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Santiago de Cali (V), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto # 1161 

 

Radicación:               76001-40-03-030-2020-00569-00 

Proceso:                    EJECUTIVO 

Demandante (s):        MALORY LONDOÑO NARVÁEZ C.C. 1.005.897.531 

Demandado (s):          ANGIE ESTEFANÍA PAREDES ROSADA C.C. 1.143.989.471 

                                     MARIAN TÉLLEZ CUBILLOS C.C. 1.151.966.662 

Trámite por resolver: ORDEN CONVERSIÓN TÍTULOS  

 

Atendiendo la providencia N° 546 del 7 de febrero de 2024 proferida por el Juzgado 8° 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali notificada a esta dependencia el 11 

de marzo de este año, en lo que respecta a la conversión de los depósitos judiciales 

consignados por cuenta del proceso señalado en referencia, asunto que es conocido en 

la actualidad por el referido Despacho, al tenor de la consulta realizada en el portal del 

Banco Agrario, se verifica la existencia de los depósitos judiciales consignados a 

órdenes de este Juzgado, y de ahí la necesidad de la conversión –Archivos 3 y 4-.  

En tal sentido, siendo que corresponde disponer de dichos al Juzgado solicitante en 

virtud a que es el Despacho que actualmente conoce el proceso ejecutivo que nos 

ocupa, se torna viable la conversión de los depósitos correspondientes al proceso 2020-

00569-00.  

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la conversión de los depósitos judiciales existentes en la cuenta 

judicial de este Despacho, con destino al Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali por las sumas de dinero contenidas en los archivos 3 y 4 del plenario, 

los que se remiten con destino al proceso con radicación 76001400030-2020-00569-00, 

que actualmente cursa en el Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

SEGUNDO: DISPONER la conversión ordenada se a la cuenta de la OFICINA DE 

APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, 76001430300, al tenor de lo dispuesto en providencia allegada por el 

referido juzgado. 

TERCERO: ORDENAR a la secretaría que por medio del portal del Banco Agrario, 

efectúe los actos necesarios que culminen en el traslado del dinero y cargue en la 

carpeta creada para el trámite de conversión los formatos en PDF generados que dan 

cuenta de la transacción. 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2020-00569-00 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito el presente auto al juzgado 

solicitante, así como la confirmación del portal del Banco Agrario, de la finalización de 

la conversión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1155 

Radicación:  76001-40-03-030-2021-00822-00 
Tipo de Proceso:  VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante: MARIA NELLY GOMEZ MONSALVE. C.C. N° 29.329.875. 
Demandados: ANA CILIA MONSALVE DE GOMEZ (Q.E.P.D.). C.C. N° 

29.320.631, HECTOR ELIECER GOMEZ MONSALVE. C.C. N° 
16.791.763, MARIELLY GOMEZ MONSALVE (Q.E.P.D.). C.C. 
N° 29.327.945 Y LEONARDO CARDENAS MONSALVE. C.C. 
N° 94.503.941.  

Tramite a resolver: REQUERIMIENTO. 
 
 
Dentro del presente asunto, es preciso rememorar que este Despacho, por medio 
de Auto N° 415 del 15 de febrero de 20231, resolvió entre otras cosas: 
 

“SEGUNDO: NO TENER por notificados a los señores HECTOR ELIECER 
GOMEZ MONSALVE y LEONARDO CARDENAS MONSALVE, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO: como consecuencia de lo anterior, REQUERIR a la parte 
demandante, con el fin de que aporte ante este Despacho, las resultas de la 
notificación por aviso de los demandados HECTOR ELIECER GOMEZ 
MONSALVE y LEONARDO CARDENAS MONSALVE, cumpliendo a 
cabalidad a los postulados del artículo 292 del C.G.P., y además teniendo 
en cuenta lo señalado en la parte motiva de esta providencia.” 

 
Bajo ese panorama, en memorial obrante a Archivo 33, el apoderado judicial de la 
parte demandante aporta las constancias de notificación de los señores HECTOR 
ELIECER GOMEZ MONSALVE y LEONARDO CARDENAS MONSALVE; sin 
embargo, dentro del mismo no se evidencia la trazabilidad de que el envío haya 
sido recibido en la dirección descrita, aunado al hecho de que confunde la 
preceptiva legal del artículo 292 del Código General del Proceso, con la de la Ley 
2213 de 2022, en lo que atañe a las modalidades de notificación. 
 
Por su parte, a Archivo 35, reposa memorial allegado por el apoderado de la parte 
actora, en el que menciona que ante el acontecimiento del fallecimiento de la 
demandada MARIELLY GOMEZ MONSALVE, sus herederos FRANCISCO 
JAVIER SEPULVEDA GOMEZ, CLAUDIA LORENA SEPULVEDA GOMEZ y 
ORLANDO SEPULVEDA GOMEZ han suscrito documento de cesión de derechos 
herenciales, y en el cual renuncian a cualquier derecho que le pueda asistir a su 
difunta madre, la señora MARIELLY GOMEZ MONSALVE. 
 
En el Archivo 40 obra memorial suscrito por el apoderado judicial del demandado 
LEONARDO CARDENAS MONSALVE, por medio del cual manifiesta no tener 
interés en proponer defensa en el presente proceso, y solicita que se ordene 
declarar la prescripción a favor de la demandante. 
 

                                                           

1 Archivo 32. Cuaderno Principal. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUIERASE al apoderado judicial de la parte demandante, para que 
manifieste al Despacho los nombres, identificación y lugar de notificaciones de los 
herederos conocidos de las señoras ANA CILIA MONSALVE DE GOMEZ y 
MARIELLY GOMEZ MONSALVE (fallecidas), o en su defecto, manifestar su 
desconocimiento bajo gravedad de juramentos, a fin de integrar debidamente el 
contradictorio. Con tal propósito se le concede el término de cinco (05) días partir 
de la notificación por estados de este Auto. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificado bajo la modalidad de conducta concluyente, 
al demandado LEONARDO CARDENAS MONSALVE. 
 
TERCERO: REQUIERASE al apoderado judicial de la parte actora, con el fin de 
que acredite la notificación en debida forma, ya sea mediante la modalidad 
establecida en el Artículo 292 del Código General del Proceso o de la Ley 2213 de 
2022, al demandado HECTOR ELIECER GOMEZ MONSALVE. Con tal fin se le 
concede el término de cinco (05) días partir de la notificación por estados de este 
Auto. 
 
CUARTO: INCORPORAR al plenario los documentos allegados por los señores 
FRANCISCO JAVIER SEPULVEDA GOMEZ, CLAUDIA LORENA SEPULVEDA 
GOMEZ y ORLANDO SEPULVEDA GOMEZ, en su calidad de hijos de la señora 
MARIELLY GOMEZ MONSALVE, para que sean tenidos en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1159 

Radicación:  76001-40-03-030-2023-00594-00 
Tipo de Proceso:  VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: ELCIRA TROCHEZ DE GONZÁLEZ. C.C. N° 38.880.011 . 
Demandados: Herederos indeterminados de JOSÉ ABEL GONZALEZ 

TROCHEZ (Q.E.P.D.) C.C. N° 6.462.113 y personas inciertas e 
indeterminadas. 

Tramite a resolver: ADMISIÓN DE LA DEMANDA SUBSANADA. 
 
 
Dentro del presente asunto, es del caso mencionar que este Despacho resolvió 
inadmitir la presente demanda mediante Auto N° 3668 del 14 de diciembre de 
20231. 
 
Así las cosas, de la revisión de los documentos allegados junto con el memorial, 
colige el Despacho que ha tenido lugar la adecuada subsanación de la demanda, 
motivo por el cual es del caso proceder con la admisión de la misma.  
 
Bajo ese panorama, una vez revisado el libelo junto con la subsanación, se 
encuentra que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y subsiguientes 
del C.G.P., razón por lo cual se procederá con su admisión de conformidad a lo 
establecido en el inciso 1° del artículo 90 ibídem.  
 
De otro lado, como en la demanda se afirmó bajo la gravedad de juramento que se 
entiende realizada con la presentación del escrito, que se desconoce de la 
existencia de herederos determinados del señor JOSÉ ABEL GONZALEZ 
TROCHEZ (Q.E.P.D.), se procederá a ordenar su emplazamiento en la forma 
reglada en el C.G.P., en concordancia con lo reglado en el Ley 2213 de 2022.  
 
Por otra parte, ha de indicarse que el apoderado judicial de la parte actora presentó 
recurso de reposición2 contra la providencia que inadmitió la demanda, recurso que 
será rechazado de plano, en razón a que el artículo 90 del CGP de manera expresa 
señala que no procede el recurso alguno contra la providencia que inadmite la 
demanda, aunado a que, ante la subsanación presentada, pierde su razón de ser 
el recurso interpuesto. 
 
Finalmente, como quiera que el presente proceso se encuentra ad portas de cumplir 
el término establecido en el artículo 121 del CGP, se hace necesario efectuar la 
prorroga establecida en dicha normativa. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener debidamente subsanada la demanda, de conformidad con los 
considerandos expuestos en precedencia. 
 

                                                           

1 Archivo 009. Cuaderno Principal. 

2 Archivo 011. Id. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por ELCIRA 
TROCHEZ DE GONZÁLEZ, actuando a través de apoderado judicial en contra de 
Herederos indeterminados de JOSÉ ABEL GONZALEZ TROCHEZ (Q.E.P.D.) y 
personas inciertas e indeterminadas. que se crean con derecho sobre el bien 
inmueble que se reclama en pertenencia ubicado en la Carrera 26P No. 93 -32 del 
barrio Marroquín II de la ciudad de Cali, con folio de matrícula inmobiliaria 370-
296397 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y Cédula catastral 
760010100140601620005000000005. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, una vez se notifique, para que dé contestación a la demanda de conformidad 
con el artículo 369 del Código General del Proceso. La carga de notificación recae 
sobre la parte demandante.  
 
CUARTO: EMPLAZAR a la parte demandada Herederos indeterminados de 
JOSÉ ABEL GONZALEZ TROCHEZ (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con 
C.C. N° 6.462.113 y personas inciertas e indeterminadas para que comparezcan 
ante este Recinto Judicial a recibir la notificación de la demanda y del presente auto 
admisorio con la publicación de esta providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, que se realizará por el término de quince (15) días, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022.  
 
QUINTO: ORDENAR a la parte demandante llevar a cabo la instalación de la valla 
en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite, siguiendo los parámetros establecidos 
en el numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso. Instalada la valla, 
la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe 
el contenido de esta. Se recuerda que la valla deberá permanecer instalada hasta 
la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 370-296397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. (Art. 
592 del C. G. del P.).  
 
SÉPTIMO: INFORMAR de la existencia del proceso a la Alcaldía de Santiago de 
Cali; a la Gobernación del Valle del Cauca; a la Superintendencia de Notariado y 
Registro; al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia 
Nacional de Tierras; a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus competencias. 
 
OCTAVO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto 
contra el auto que inadmitió la demanda, acorde a lo expuesto en los considerandos 
de la presente providencia. 
 
NOVENO: PRORRÓGUESE hasta por el termino de seis (06) meses, el presente 
proceso a partir de que se cause su vencimiento, tal y como lo establece el artículo 
121 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 
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 República de Colombia 
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   Consejo Superior de la Judicatura 
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            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1136 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00037-00 
Tipo de Proceso:  NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
Deudor:   GUILLERMO LOURIDO CASTRO. C.C. N° 14.944.148.  
Tramite a resolver: REQUERIMIENTO. 
 
En vista de que dentro de los documentos allegados por el Centro de Conciliación 
FUNDAFAS de esta ciudad, con el fin de decidir lo pertinente respecto de las 
objeciones dentro del proceso de la referencia, se encuentran a folios 150 y 151 del 
Archivo 002, unos documentos respecto de los cuales el apoderado judicial del 
acreedor FONAVIEMCALI menciona que han sido suscritos por el señor 
GUILLERMO LOURIDO CASTRO,  y como quiera que dichos documentos 
aparecen ilegibles, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se torna 
menester requerir tanto a la conciliadora doctora LIDA CONSTAZA PENILLA 
GOMEZ, del Centro de Conciliación FUNDAFAS de la ciudad de Cali, como al 
apoderado judicial de acreedor FONAVIEMCALI, con el fin de que aporten dichos 
documentos velando por que los mismos aparezcan de manera legible. Con 
fundamento en lo anterior, este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la conciliadora doctora LIDA CONSTAZA PENILLA 
GOMEZ, del Centro de Conciliación FUNDAFAS de la ciudad de Cali, así como al 
apoderado judicial de acreedor FONAVIEMCALI, con el fin de que, dentro del 
término de ejecutoria de este Auto, aporten copia de los documentos obrantes a 
folios 150 y 151 del Archivo 002 del expediente digital, velando por que los mismos 
aparezcan de manera legible. Por secretaría, líbrense los oficios pertinentes 
comunicando lo aquí decidido. 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el término concedido en el numeral que antecede, 
regresar las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30



Cali - Valle Del Cauca
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                         República de Colombia   

   Rama Judicial del Poder Público 
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 
            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto # 960 
 
 

Radicación:   76001-40-03-030-2024-00133-00 
Tipo de Proceso:  TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  
    MUEBLE  
Acreedor garantizado: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA  
    S.A. - NIT No. 900.628.110-3. 
Deudor Garante:  NATALIA COLLAZOS PRIETO –  
    C.C. 1.107.085.258 
 
 
En virtud de a que la solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; toda 
vez que se logró establecer la propiedad del vehículo en cabeza del garante, el 
Despacho remitirá a la entidad observante la medida cautelar decretada en el 
presente auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, 
la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
La parte interesada gestionará la materialización de la medida cautelar, enviando 
copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído, a través del correo 
electrónico.  
 
Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta 
orden, empero, si de dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha 
suma será asumida por la parte interesada puesto que en ningún caso esta 
instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de la orden 
comunicada. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE promovido por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.., a través de apoderado judicial contra NATALIA COLLAZOS PRIETO, titular 
de la C.C. 1.107.085.258. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor 
materia de este trámite a la entidad demandante BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. por intermedio de quien se autorice, en el lugar que 
disponga; según el escrito de la demanda deberá ser en las dependencias de 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., ubicadas en la ciudad de 
Bogotá, calle 93 A N°. 13 - 24 Oficina 401. 
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FGN 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali – Valle del Cauca, 
expidió la Resolución Nro. DESAJCLR21-57 de fecha 22 de enero de 2.021, por 
medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos 
inmovilizados en el Valle del Cauca por órdenes de Jueces de la República, el 
vehículo automotor objeto del presente trámite, debe ser llevado una vez 
inmovilizado a los siguientes parqueaderos. 
 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO. 

NIT.  REPRESENTANTE 
LGAL.  

DIRECCION Y 
TELEFONO.  

BODEGAS JM 
S.A.S. 

901.207.502-4. EVER EDIL 
GALIDEZ DIAZ. 

Calle El Silencio Lote 3 
Corregimiento 
Juanchito. (Candelaria).  

administrativo@bedega
sjmsas.com. Tel 
316.4709820. 

CALIPARKING 
MULTISER 
PARQUEADERO 
LA 66 

900.652.348-1. DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ. 

Carrera 66 Nro. 13-11 
de Cali. Tel. 318-
4870205. 

Caliparking@gmail.com 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL. 

900.272.403-6. EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA. 

Carrera 34 Nro. 16-110. 

Bodegasia.cali@siasalv
amentos.com-304-
3474497. 

 
En el evento que no sea posible ubicar el referido vehículo en uno de los 
anteriores parqueaderos, deberá ser dejado en el lugar que la autoridad que lo 
decomise disponga, y donde cuente con el debido cuidado a dicho vehículo.  
 
El vehículo se identifica con los siguientes datos, 
 
 

Marca FIAT 

Línea UNO WAY 

Placa GSU152 

Color NEGRO VULCANO 

No. Serie 9BD195A64L0856512 

Modelo 2020 

 
 
CUARTO: Para el cumplimiento de lo anterior, este auto hace las veces de 
oficio por lo que una vez recepcionado por el destinatario SECRETARIA DE 
TRANSITO Y MOVILIDAD de CALI - VALLE, e igualmente a la POLICÍA 
NACIONAL - Dirección de Investigación Criminal (DIJIN), teniendo como fuente un 
correo institucional, es de obligatoria observancia según lo contemplado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega a la entidad solicitante, por intermedio de quien indique del 
vehículo descrito en el numeral anterior con la advertencia que no se podrá 
admitir oposición alguna de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
68 de la Ley 1676 de 2013. 
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QUINTO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 
autoridad respectiva a la entidad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A., remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 
 
SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado FELIPE HERNAN 
VELEZ DUQUE, identificado con CC. 10.004.550 y portador de la TP. 130.899 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que actúe en nombre y representación de 
la parte actora conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6693e493f169ff07ad41669043ed2acbd9b1530132fe2ff8c831a0e35d21cea0
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Santiago de Cali, doce (12) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1004 

 
Radicación:  76001-40-03-030-2024-00185-00 
Tipo de Proceso: TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 
Garantizado: FINESA S.A. BIC Nit.:805.012.610-5 
Garante: B CUBIKA S.A.S. ARQUITECTURA E INGENIERIA SOSTENIBLE 

Nit.:900.921.630-7 
 

 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y al efectuar un análisis preliminar se 
observa la siguiente falencia: 
 
→ No se aportó documento que dé cuenta de la vigencia de la prenda a favor del acreedor 
garantizado. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Despacho  

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 
mueble, por lo brevemente expuesto. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles contados desde 
el día hábil siguiente a la notificación por estados de este proveído, para que corrija la 
demanda, so pena de rechazarla. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la sociedad FABIO HERNAN VELEZ 
E HIJOS ABOGADOS S.A.S., para que por intermedio de su representante legal abogado 
FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE identificado con C.C. 10.004.550 y T.P. 130.899 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, represente judicialmente los intereses de la entidad 
demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 
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Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccf8c2f152e51a40ef94b20070b6b98dbe73cd8728a89ef0bb645432786a6ca6

Documento generado en 12/04/2024 10:56:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



                         República de Colombia   
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   Consejo Superior de la Judicatura 
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            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto # 1073 
 
 

Radicación:   76001-40-03-030-2024-00211-00 
Tipo de Proceso:  TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  
    MUEBLE  
Acreedor garantizado: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA  
    S.A. - NIT No. 900.628.110-3. 
Deudor Garante:  TORRES TRUJILLO OSCAR GERARDO –  
    CC. 79.629.201 
 
 
En virtud de a que la solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; toda 
vez que se logró establecer la propiedad del vehículo en cabeza del garante, el 
Despacho remitirá a la entidad observante la medida cautelar decretada en el 
presente auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, 
la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
La parte interesada gestionará la materialización de la medida cautelar, enviando 
copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído, a través del correo 
electrónico.  
 
Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta 
orden, empero, si de dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha 
suma será asumida por la parte interesada puesto que en ningún caso esta 
instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de la orden 
comunicada. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE promovido por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.., a través de apoderado judicial contra TORRES TRUJILLO OSCAR 
GERARDO, titular de la CC. 79.629.201. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor 
materia de este trámite a la entidad demandante BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. por intermedio de quien se autorice, en el lugar que 
disponga; según el escrito de la demanda deberá ser en el parqueadero SIA SAS - 
BODEGA Carrera 34 #16-110 Acopi – Jumbo, Valle. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali – Valle del Cauca, 
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expidió la Resolución Nro. DESAJCLR21-57 de fecha 22 de enero de 2.021, por 
medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos 
inmovilizados en el Valle del Cauca por órdenes de Jueces de la República, el 
vehículo automotor objeto del presente trámite, debe ser llevado una vez 
inmovilizado a los siguientes parqueaderos. 
 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO. 

NIT.  REPRESENTANTE 
LGAL.  

DIRECCION Y 
TELEFONO.  

BODEGAS JM 
S.A.S. 

901.207.502-4. EVER EDIL 
GALIDEZ DIAZ. 

Calle El Silencio Lote 3 
Corregimiento 
Juanchito. (Candelaria).  

administrativo@bedega
sjmsas.com. Tel 
316.4709820. 

CALIPARKING 
MULTISER 
PARQUEADERO 
LA 66 

900.652.348-1. DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ. 

Carrera 66 Nro. 13-11 
de Cali. Tel. 318-
4870205. 

Caliparking@gmail.com 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL. 

900.272.403-6. EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA. 

Carrera 34 Nro. 16-110. 

Bodegasia.cali@siasalv
amentos.com-304-
3474497. 

 
En el evento que no sea posible ubicar el referido vehículo en uno de los 
anteriores parqueaderos, deberá ser dejado en el lugar que la autoridad que lo 
decomise disponga, y donde cuente con el debido cuidado a dicho vehículo.  
 
El vehículo se identifica con los siguientes datos, 
 
 

Marca VOLKSWAGEN 

Línea NIVUS COMFORTLINE 

Placa KPX598 

Color BLANCO CRISTAL 

No. MOTOR DHS284115 

Modelo 2021 

 
 
CUARTO: Para el cumplimiento de lo anterior, este auto hace las veces de 
oficio por lo que una vez recepcionado por el destinatario SECRETARIA DE 
TRANSITO Y MOVILIDAD de CALI - VALLE, e igualmente a la POLICÍA 
NACIONAL - Dirección de Investigación Criminal (DIJIN), teniendo como fuente un 
correo institucional, es de obligatoria observancia según lo contemplado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega a la entidad solicitante, por intermedio de quien indique del 
vehículo descrito en el numeral anterior con la advertencia que no se podrá 
admitir oposición alguna de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
68 de la Ley 1676 de 2013. 
 
QUINTO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 
autoridad respectiva a la entidad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A., remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 
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SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada FRANCY 
LILIANA LOZANO RAMIREZ, titular de la C.C. No 35.421.043 de Zipaquirá y 
portadora de la T.P No 209.392 del C.S. de la J. para que actúe en nombre y 
representación de la parte actora conforme al poder conferido. 
 
SÉPTIMO: AUTORIZAR como dependientes judiciales para fines de consultar el 
proceso y eventual retiro de documentos  a LUISA JOHANA FRANCO ESQUIVEL 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.054.994.135 y Tarjeta Profesional No. 
301.202 del C.S. de la J; STEFANY ALEJANDRA ESTRELLA USMA identificada 
con cedula de ciudadanía No. 1.010.241.387 y T.P. No. 366.585 del C.S. de la J; 
KAREN LIZETH PEREZ SILVA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.030.585.194 y T.P No. 380.765 del C.S. de la J., lo anterior de conformidad con 
el artículo 27 del decreto 196 de 1.991. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

 
 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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                        República de Colombia   
   Rama Judicial del Poder Público 
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 
            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1070 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00218-00 
Tipo de Proceso: TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 
Garantizado: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  
Garante: JOHN EDWARD QUIÑONEZ BENAVIDEZ 

 
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y al efectuar un análisis preliminar se 
observa la siguiente falencia: 
 
→ No se aportó documento que dé cuenta de la vigencia de la prenda a favor del acreedor 
garantizado. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 
mueble, por lo brevemente expuesto. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles contados desde 
el día hábil siguiente a la notificación por estados de este proveído, para que corrija la 
demanda, so pena de rechazarla. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la sociedad FABIO HERNAN VELEZ 
E HIJOS ABOGADOS S.A.S., para que por intermedio de su representante legal abogado 
FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE identificado con C.C. 10.004.550 y T.P. 130.899 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, represente judicialmente los intereses de la entidad 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 830bcd4cb387efa127e3a3779eab947eff042f0dcba43b2dc8f2f5c33d6683db

Documento generado en 12/04/2024 10:56:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

Herly 

                        República de Colombia   
   Rama Judicial del Poder Público 
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1076 

 
Radicación:  76001-40-03-030-2024-00239-00 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA 
Demandante: SUMMIT ACADEMY S.A.S. Nit.: 900.838.719 
Demandado: OVIMAR JOSE GOMEZ PERNIA C.C.146.213.364 

 
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y al efectuar un análisis preliminar se 
observa la siguiente falencia: 
 
 
→ La parte actora no indicó la dirección física donde recibirá notificación el demandado, ni 
manifestó bajo la gravedad del juramento desconocer dicha dirección – art. 82 # 10 CGP. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Despacho  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda EJECUTIVA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles contados a partir 
del día igualmente hábil siguiente al de la notificación por estados del presente proveído, a fin 
de que corrija la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada ISABELLA SANCHEZ 
VELEZ identificada con C.C.1.143.879.758 y T.P.419.741 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente judicialmente a la parte actora conforme a las voces y 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal



Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1110 

 
Radicación:   76001-40-03-030-2024-00309-00 
Tipo de Proceso:  TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
Acreedor garantizado: CARRO FÁCIL DE COLOMBIA SAS Nit.:900.571.482-0 
Deudor Garante:  ALEJANDRA GUTIÉRREZ CARRILLO – CC. 1.143.858.774 
 
 
En virtud de a que la solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; toda vez que se logró 
establecer la propiedad del vehículo en cabeza del garante, el Despacho remitirá a la entidad 
observante la medida cautelar decretada en el presente auto que hace las veces de oficio de 
manera expedita. De ser necesario, la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de 
esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado al final de este 
proveído. 
 
La parte interesada gestionará la materialización de la medida cautelar, enviando copia de 
este auto a la autoridad relacionada en este proveído, a través del correo electrónico.  
 
Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden, 
empero, si de dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será 
asumida por la parte interesada puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume 
cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
Nota el Despacho que la apoderada judicial de la parte interesada solicita al Juzgado 
“PRECISAR que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Código General del 
Proceso, la POLICÍA NACIONAL queda facultada para efectuar la diligencia de allanamiento, 
de ser necesario, al lugar donde se encuentre ubicado el vehículo de placa LEY-315 de 
propiedad del deudor garante ALEJANDRA GUTIERREZ CARRILLO”. 
 
Dado lo anterior el despacho considera oportuno recordar que el Articulo 112 del Código 
General del Proceso, que trata de la procedencia de la diligencia de allanamiento, también 
aclara directamente que es una facultad que cobija al juez en caso de encontrarlo necesario, 
diligencia que debe ser decretada y practicada por el Funcionario Judicial (de conocimiento o 
comisionado), nada se dice sobre entregar estas facultades a la Policía Nacional, y por tanto 
no es dable endilgar esta facultad a agentes de la Policía Nacional, de manera que no se 
atenderá tal petición.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
MUEBLE promovido por CARROFACIL DE COLOMBIA SAS, a través de apoderada judicial 
contra ALEJANDRA GUTIERREZ CARRILLO, identificada con C.C. Nro.1.143.858.774. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor materia de 
este trámite a la entidad demandante CARROFACIL DE COLOMBIA SAS, por intermedio de 
quien se autorice, en el lugar que disponga; según el escrito de la demanda deberá ser en 
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cualquiera de las sedes de la sociedad precitada, ubicadas en las siguientes direcciones: • 
Calle 64 Norte # 5B - 146 Oficina 405-C CENTRO EMPRESA, barrio La Flora de la ciudad de 
Santiago de Cali; • Carrera 69 # 25B - 44, Oficina 501 Edificio WORLD BUSINESS PORT, 
barrio Ciudad Salitre de la ciudad de Bogotá D.C.; • Calle 29 # 41 - 105 Oficina 802 Edificio 
SOHO, barrio El Poblado de la ciudad de Medellín. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali – Valle del Cauca, expidió la Resolución 
Nro. DESAJCLR21-57 de fecha 22 de enero de 2.021, por medio de la cual se conforma el 
registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca por órdenes 
de Jueces de la República, el vehículo automotor objeto del presente trámite, debe ser 
llevado una vez inmovilizado a los siguientes parqueaderos. 
 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO. 

NIT.  REPRESENTANTE 
LGAL.  

DIRECCION Y 
TELEFONO.  

BODEGAS JM 
S.A.S. 

901.207.502-4. EVER EDIL 
GALIDEZ DIAZ. 

Calle El Silencio Lote 3 
Corregimiento Juanchito. 
(Candelaria.).  

administrativo@bedegasjm
sas.com. Tel 316.4709820. 

CALIPARKING 
MULTISER 
PARQUEADERO 
LA 66 

900.652.348-1. DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ. 

Carrera 66 Nro. 13-11 de 
Cali. Tel. 318-4870205. 

Caliparking@gmail.com 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL. 

900.272.403-6. EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA. 

Carrera 34 Nro. 16-110. 

Bodegasia.cali@siasalvam
entos.com-304-3474497. 

 
En el evento que no sea posible ubicar el referido vehículo en uno de los anteriores 
parqueaderos, deberá ser dejado en el lugar que la autoridad que lo decomise disponga, y 
donde cuente con el debido cuidado a dicho vehículo.  
 
El vehículo se identifica con los siguientes datos, 
 
 

Marca KIA 

Línea PICANTO 

Placa LEY-315 

Color GRIS 

Motor G4LANP021352 

Modelo 2023 

 
 
CUARTO: Para el cumplimiento de lo anterior, este auto hace las veces de oficio por lo 
que una vez recepcionado por el destinatario SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD 
de CALI - VALLE, e igualmente a la POLICÍA NACIONAL - Dirección de Investigación 
Criminal (DIJIN), teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia 
según lo contemplado en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para que se 
haga efectiva la aprehensión y entrega a la entidad solicitante, por intermedio de quien 
indique del vehículo descrito en el numeral anterior con la advertencia que no se podrá 

mailto:administrativo@bedegasjmsas.com
mailto:administrativo@bedegasjmsas.com
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admitir oposición alguna de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 
1676 de 2013. 
 
QUINTO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva a la entidad CARROFACIL DE COLOMBIA SAS, remítase la prueba de la labor 
cumplida a este Despacho. 
 
SEXTO: SIN LUGAR a acoger la solicitud de “PRECISAR que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112 del Código General del Proceso, la POLICÍA NACIONAL queda 
facultada para efectuar la diligencia de allanamiento, de ser necesario, al lugar donde se 
encuentre ubicado el vehículo de placa LEY-315 de propiedad del deudor garante 
ALEJANDRA GUTIERREZ CARRILLO”, con arreglo a lo ya explicado. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada ESTEFANÍA ESTRADA 
QUINTERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.115.194.652 y portadora de la de la 
Tarjeta Profesional N° 387.711 del Consejo Superior de la Judicatura para que actúe en 
nombre y representación de la parte actora conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1137 

 
Radicación:   76001-40-03-030-2024-00313-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA GRANCOOP – NIT. 890.304.082-9 
Demandada:  FLOR MARINA BOJACA HINCAPIE – CC. 38.601.306 
Trámite por resolver: DETERMINAR VIABILIDAD DEL AUTO DE APREMIO  

 
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda, la cual reúne los requisitos 
del artículo 82 en congruencia con los artículos 422, 430 y 431 del Código General 
del Proceso, por lo cual y dentro del trámite del Proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía se librará mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR a la señora FLOR MARINA BOJACA HINCAPIÉ, titular de 
la C.C. 38.601.306 pagar las siguientes sumas de dinero a la parte demandante 
COOPERATIVA GRANCOOP, por intermedio de quien corresponda y dentro del 
término de los cinco (5) días posteriores a la notificación que del presente proveído 
reciba la demandada: 
 
a) La suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS MCTE ($833.872), por concepto de saldo insoluto de capital del 
pagaré No. 1286435 allegado como base para la presente demanda. 
 
b) La suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($147.276) por concepto de intereses de plazo. 
 
c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada sobre el saldo 
insoluto de capital, desde el 05 de agosto de 2023 hasta la fecha en que sea 
cancelada la obligación. 
 
SEGUNDO:.- Lo atinente a las costas y agencias en derecho se resolverá en la 
oportunidad pertinente para ello.  
 
TERCERO:.- NOTIFICAR el mandamiento ejecutivo en la forma indicada en el 
artículo 291, 292 y 301 del Código General del Proceso; o en el artículo 8º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, la carga de notificación recae sobre la parte 
ejecutante.  
 
CUARTO:.- Correr traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones los cuales 
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corren conjuntamente, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
proveído. 
 
QUINTO:.- RECONOCER personería para actuar en este proceso al abogado 
HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, titular de la CC. 14.873.270 y portador de la T.P. 
17.267 del C.S. de la J., de acuerdo al poder conferido. 
 
SEXTO:.- Advertir a la parte demandante que de llegar a requerirse de oficio o a 
petición de parte, deberá exhibir en físico el título valor base de la ejecución; y en 
todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por el mismo título so pena de 
que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y penales a las que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto # 1140 
 
 

Radicación:   76001-40-03-030-2024-00316-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A.  
    “AECSA S.A” - NIT. 830.059.718-5 
Demandado:  JUAN FRANCISCO GALERA GELVEZ C.C 79.790.738. 
Trámite por resolver: DETERMINAR VIABILIDAD DEL AUTO DE APREMIO  

 
 

 

Se tiene que el abogado ALEJANDRO BLANCO TORO, en calidad de apoderado 

mediante endoso en procuración otorgado por el representante legal de la entidad 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. “AECSA S.A” , busca 

instaurar demanda ejecutiva en contra de JUAN FRANCISCO GALERA GELVEZ, 

allegando como base del recaudo un pagaré con número  00130158009612102721, 

sin embargo, al mismo tiempo se relata en la demanda que ésta se presenta basada 

en el pagaré número 00130510009602316449 que a su vez respalda una obligación 

número 001301589612102721. 

 

Previo a resolver sobre el mandamiento de pago del presente caso, es menester traer 

a colación el artículo 82 del Código General del Proceso, específicamente el numeral 

4 que al tenor literal reza “4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, 

lo que establece como requisito de la demanda la formulación de pretensiones 

precisas y claras.  

 

Ahora bien, esta Judicatura evidencia que no se cumple con el mencionado requisito. 

En efecto, en la demanda se relata que se busca el pago de “la(s) obligación(es) 

respaldada(s) mediante pagare No. 00130510009602316449”, empero, se pretende 

sustentar la demanda aportando un pagaré de número 00130158009612102721, una 

numeración notoriamente diferente a la mencionada en el texto de la demanda. De 

manera que no resulta clara la intención del demandante en su reclamo. 

 

Nota también el despacho que los endosos aportados en la demanda se refieren 

precisamente a un pagaré con número 00130158009612102721, que, si bien 

coinciden con el pagaré aportado, no guardan relación con lo relatado y pedido en el 

texto de la demanda. 

 

Bajo ese panorama, se debe tener en cuenta que el artículo 90 ejúsdem consagra en 
la parte pertinente el siguiente tenor: “Mediante auto no susceptible de recursos el 
juez declarará inadmisible la demanda (…) cuando no reúna los requisitos formales 
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(…)  señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante lo subsane en el término de cinco (5) días), so pena de rechazo”. 
 

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la presente demanda, para efectos de 

que la parte demandante subsane las falencias señaladas anteriormente, de 

conformidad con los artículos 74 y 82 del C. G. del P. y del artículo 658 del Código 

de Comercio. 

 

Así las cosas, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por las razones expresadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que proceda dentro del mismo 

a subsanarlo la demanda de conformidad con lo explicado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1141 

 
Radicación:   76001-40-03-030-2024-00321-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938-8 
Demandada:  DIANA PATRICIA OCAMPO – CC. 67.041.601 
Trámite por resolver: DETERMINAR VIABILIDAD DEL AUTO DE APREMIO  

 
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda, la cual reúne los requisitos 
del artículo 82 en congruencia con los artículos 422, 430 y 431 del Código General 
del Proceso, por lo cual y dentro del trámite del Proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía se librará mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR a la señora DIANA PATRICIA OCAMPO, titular de la CC. 
67.041.601 pagar las siguientes sumas de dinero a la parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de quien corresponda y dentro del término de 
los cinco (5) días posteriores a la notificación que del presente proveído reciba la 
demandada: 
 
a. La suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS, M/CTE ($ 28.112.332.oo), conforme se expresa en el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada sobre el saldo 
insoluto de capital, desde el 06 de octubre de 2023 hasta la fecha en que sea 
cancelada la obligación. 
 
SEGUNDO:.- Lo atinente a las costas y agencias en derecho se resolverá en la 
oportunidad pertinente para ello.  
 
TERCERO:.- NOTIFICAR el mandamiento ejecutivo en la forma indicada en el 
artículo 291, 292 y 301 del Código General del Proceso; o en el artículo 8º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, la carga de notificación recae sobre la parte 
ejecutante.  
 
CUARTO:.- Correr traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones los cuales 
corren conjuntamente, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
proveído. 
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QUINTO:.- RECONOCER personería para actuar en este proceso al abogado 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con Cédula de Ciudadanía 1.020.444.432, 
y Tarjeta Profesional # 241.426 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo 
al poder conferido. 
 
SEXTO:.- Advertir a la parte demandante que de llegar a requerirse de oficio o a 
petición de parte, deberá exhibir en físico el título valor base de la ejecución; y en 
todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por el mismo título so pena de 
que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y penales a las que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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                      República de Colombia 
   Rama Judicial del Poder Público 
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 
            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 1155 

 
Radicación:   76001-40-03-030-2024-00335-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:   LEARNING SYSTEM INC S.A.S. - NIT. 901717628-1 
Demandada:  SOL VIVIANA LOPEZ RADA C.C. 1052969596 
Trámite a resolver: VIABILIDAD DE EMITIR MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda la cual reúne los requisitos 
de los artículos 82 en congruencia con los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, por lo cual y dentro del trámite del Proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía se librará mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR a la señora SOL VIVIANA LOPEZ RADA, titular de la C.C. 
1.052.969.596, pagar las siguientes sumas de dinero a la parte demandante, la 
sociedad LEARNING SYSTEM INC S.A.S. - NIT. 901717628-1, por intermedio de 
quien corresponda dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación 
que del presente proveído reciba el demandado: 
 
a. Por la obligación contenida en el pagaré No. 1921, vencida el día 02 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 correspondiente a la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL PESOS M/CTE. ($783.000.oo). 
 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, desde el 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, fecha inmediatamente posterior al día del vencimiento del 
título valor, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la máxima tasa 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2.- Lo atinente a las costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
pertinente para ello.  
 
3.- NOTIFICAR el mandamiento ejecutivo en la forma indicada en el artículo 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso; o en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, la carga de notificación recae sobre la parte ejecutante.  
 
4.- CORRER TRASLADO a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con cinco 
(5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones los cuales corren 
conjuntamente, contados a partir del día siguiente a la notificación.  
 
5.- RECONOCER personería a la abogada ISABELLA SANCHEZ BELEZ, titular de 
la C.C 1143879758 y portadora de la T.P. No. 419.741 del C.S de la J., para que 
actúe en nombre y representación de la parte actora conforme al poder conferido. 
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6.- Advertir a la parte demandante que de llegar a requerirse de oficio o a petición 
de parte, deberá exhibir en físico el título valor base de la ejecución; y en todo caso, 
no podrá promover otro cobro ejecutivo por el mismo título so pena de que le sean 
impuestas las sanciones disciplinarias y penales a las que hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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   Rama Judicial del Poder Público 
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 
            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto # 1132 
 
 

Radicación:   76001-40-03-030-2024-00341-00 
Tipo de Proceso:  TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  
    MUEBLE  
Acreedor garantizado: CHEVYPLAN S.A. - SOCIEDAD ADMINISTRADORA  
    DE PLANES  DE AUTOFINANCIAMIENTO  
    COMERCIAL NIT.830.001.133-7, 
Deudor Garante:  ANDREA LONDOÑO GUTIÉRREZ –  
    C.C. 1.115.183.040 
 
 
En virtud de a que la solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; toda 
vez que se logró establecer la propiedad del vehículo en cabeza del garante, el 
Despacho remitirá a la entidad observante la medida cautelar decretada en el 
presente auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, 
la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
La parte interesada gestionará la materialización de la medida cautelar, enviando 
copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído, a través del correo 
electrónico.  
 
Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta 
orden, empero, si de dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha 
suma será asumida por la parte interesada puesto que en ningún caso esta 
instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de la orden 
comunicada. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE promovido por CHEVYPLAN S.A., a través de apoderado judicial 
contra ANDREA LONDOÑO GUTIÉRREZ, titular de la C.C. 1.115.183.040. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor 
materia de este trámite a la entidad demandante CHEVYPLAN S.A. por intermedio 
de quien se autorice, en el lugar que disponga; según el escrito de la demanda 
deberá ser en el parqueadero “Tránsito de Cali”, ubicado en la Calle 70 N # 3B-81 
de esta ciudad.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali – Valle del Cauca, 
expidió la Resolución Nro. DESAJCLR21-57 de fecha 22 de enero de 2.021, por 
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medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos 
inmovilizados en el Valle del Cauca por órdenes de Jueces de la República, el 
vehículo automotor objeto del presente trámite, debe ser llevado una vez 
inmovilizado a los siguientes parqueaderos. 
 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO. 

NIT.  REPRESENTANTE 
LGAL.  

DIRECCION Y 
TELEFONO.  

BODEGAS JM 
S.A.S. 

901.207.502-4. EVER EDIL 
GALIDEZ DIAZ. 

Calle El Silencio Lote 3 
Corregimiento 
Juanchito. (Candelaria).  

administrativo@bedega
sjmsas.com. Tel 
316.4709820. 

CALIPARKING 
MULTISER 
PARQUEADERO 
LA 66 

900.652.348-1. DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ. 

Carrera 66 Nro. 13-11 
de Cali. Tel. 318-
4870205. 

Caliparking@gmail.com 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL. 

900.272.403-6. EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA. 

Carrera 34 Nro. 16-110. 

Bodegasia.cali@siasalv
amentos.com-304-
3474497. 

 
En el evento que no sea posible ubicar el referido vehículo en uno de los  
interiores parqueaderos, deberá ser dejado en el lugar que la autoridad que lo 
decomise disponga, y donde cuente con el debido cuidado a dicho vehículo.  
 
El vehículo se identifica con los siguientes datos, 
 
 

Marca CHEVROLET 

Línea SAIL LS CA 

Placa IVM392 

Color ROJO VELVET 

Motor LCU*152430089* 

Modelo 2016 

 
 
CUARTO: Para el cumplimiento de lo anterior, este auto hace las veces de 
oficio por lo que una vez recepcionado por el destinatario SECRETARIA DE 
TRANSITO Y MOVILIDAD de CALI - VALLE, e igualmente a la POLICÍA 
NACIONAL - Dirección de Investigación Criminal (DIJIN), teniendo como fuente un 
correo institucional, es de obligatoria observancia según lo contemplado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega a la entidad solicitante, por intermedio de quien indique del 
vehículo descrito en el numeral anterior con la advertencia que no se podrá 
admitir oposición alguna de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
68 de la Ley 1676 de 2013. 
 
QUINTO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 
autoridad respectiva a la entidad CHEVYPLA SA, remítase la prueba de la labor 
cumplida a este Despacho. 
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SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada VICTORIA 
EUGENIA DUQUE GIL, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.151.938.323 
y portadora de la de la Tarjeta Profesional N° 324.517 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que actúe en nombre y representación de la parte actora conforme 
al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto # 1129 
 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00345-00 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: MARIA FERNANDA MEJIA AGUDELO 
Demandado: MILTON GABRIEL ZAPATA JIMENEZ 
 
 
La abogada María Fernanda Mejía Agudelo presenta “demanda ejecutiva de 
alimentos”, en contra del ciudadano MILTON GABRIEL ZAPATA JIMENEZ.  
 
Revisado el libelo, se encuentra claramente que la demanda en comento gravita 
en torno a un asunto de alimentos a favor de dos menores de edad, por tanto, de 
acuerdo a las reglas establecidas en el Código General del Proceso en sus 
artículos 21 numeral 71 y 28 numeral 22, deberá ser conocida por los Juzgados de 
Familia del Circuito de Cali (reparto). 
 
Por tanto, es claro que la demanda supera la órbita de jurisdicción de atañe a este 
juzgado civil municipal y en ese orden de ideas, deberá tenerse en cuenta que el 
artículo 90 ejusdem, dice: “…El juez rechazará la demanda cuando carezca de 
jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que 
considere competente…”. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos propuesta por la 
abogada MARIA FERNANDA MEJIA AGUDELO, con arreglo a lo ya explicado. 
 

                                                 
1 ARTÍCULO 21. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. Los 
jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: (…) 7. De la fijación, 
aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la 
restitución de pensiones alimentarias. 
2 ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: (…) 2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 
cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión 
marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre 
personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también 
competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo 
conserve. En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación 
o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 
permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel. 
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SEGUNDO: Por secretaría remítase inmediata el proceso ante los Juzgados 
Civiles de Familia del Circuito de Cali (reparto) para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZAMARA BENAVIDES 
Juez 
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Santiago de Cali (V), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto # 1160 

 

Radicación:               76001-40-03-030-2017-00861-00 

Proceso:                    EJECUTIVO 

Demandante (s):        GIOVANI QUINTERO RIASCOS  1.111.747.504 

Demandado (s):          HÉCTOR JAVIER MORENO ROMERO  1.069.731.748 

Trámite por resolver:  ORDEN CONVERSIÓN TÍTULOS  

 

Atendiendo la providencia N° 1572  del 3 de abril de 2024 proferida por el Juzgado 2° 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali notificada a esta dependencia el 4 

de abril de este año, en lo que respecta a la conversión de los depósitos judiciales 

consignados por cuenta del proceso señalado en referencia, asunto que es conocido en 

la actualidad por el referido Despacho, al tenor de la consulta realizada en el portal del 

Banco Agrario, se verifica la existencia de los depósitos judiciales consignados a 

órdenes de este Juzgado, y de ahí la necesidad de la conversión –Archivos 15 y 16-.  

 

En tal sentido, siendo que corresponde disponer de dichos al Juzgado solicitante en 

virtud a que es el Despacho que actualmente conoce el proceso ejecutivo que nos 

ocupa, se torna viable la conversión de los depósitos correspondientes al proceso 2017-

00861-00 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y UN PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.503.171,93).  

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la conversión de los depósitos judiciales existentes en la cuenta 

judicial de este Despacho, con destino al Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.503.171,93),  los 

que se remiten con destino al proceso con radicación 76001400030-2017-00861-00, 

que actualmente cursa en el Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

SEGUNDO: DISPONER la conversión ordenada se a la cuenta de la OFICINA DE 

APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, 76001430300, al tenor de lo dispuesto en providencia allegada por el 

referido juzgado. 

TERCERO: ORDENAR a la secretaría que por medio del portal del Banco Agrario, 

efectúe los actos necesarios que culminen en el traslado del dinero y cargue en la 

carpeta creada para el trámite de conversión los formatos en PDF generados que dan 

cuenta de la transacción. 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2017-00861-00 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito el presente auto al juzgado 

solicitante, así como la confirmación del portal del Banco Agrario, de la finalización de 

la conversión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

JUEZ 
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